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Tesis I/2016 

ACCESO A LA JUSTICIA. LA EFECTIVIDAD DE LOS RECURSOS O 

MEDIOS DE DEFENSA SE CUMPLE MEDIANTE EL ANÁLISIS 

PRIORITARIO DE ARGUMENTOS RELACIONADOS CON VIOLACIONES A 

DERECHOS HUMANOS.- De la interpretación sistemática de los artículos 1° y 17, 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 14, del Pacto 

Internacional de Derechos Civiles y Políticos; así como 8 y 25, de la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos, se desprende que tanto en el orden jurídico 

nacional como en el internacional, el reconocimiento del acceso a la justicia, como parte 

del derecho a la tutela judicial efectiva, implica el cumplimiento de la finalidad de los 

recursos o medios de defensa que radica en el grado de protección y resolución eficaz 

de los intereses que están en disputa, los cuales deben ponderarse o equilibrarse en cada 

caso. En ese sentido, el órgano decisor, al emitir resolución, debe atender el contexto en 

que se desenvuelve la controversia y darle prioridad a los argumentos relacionados con 

violaciones a derechos humanos cuando su estudio conceda el mayor beneficio al 

justiciable, llevando a cabo la adopción de las providencias y actuaciones necesarias que 

se orienten a prevenir que la conculcación se torne irreparable, ya que la efectiva 

materialización de esos derechos es lo que determina la eficacia de los recursos o 

medios de defensa a través de los cuales se solicita su tutela. 

 

Quinta Época:  
 

Recurso de reconsideración. SUP-REC-64/2015.—Recurrente: Blanca Patricia 

Gándara Pech.—Autoridad responsable: Sala Regional del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, correspondiente a la Cuarta Circunscripción 

Plurinominal, con sede en el Distrito Federal.—20 de mayo de 2015.—Unanimidad de 

votos.—Ponente: Constancio Carrasco Daza.—Secretario: Jorge Emilio Sánchez 

Cordero Grossmann.  

 

La Sala Superior en sesión pública celebrada el dos de marzo de dos mil dieciséis, 

aprobó por unanimidad de votos la tesis que antecede. 
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